
Mayor información:

UNIVERSIDAD POLITÉCNICA METROPOLITANA DE 
PUEBLA

POR MEDIO DE LA SECRETARÍA ACADÉMICA, EN          
CONJUNTO CON LA DIRECCIÓN DE PROGRAMAS         
ACADÉMICOS; CON LA FINALIDAD DE FORTALECER AL 
SISTEMA DE UNIVERSIDADES POLITÉCNICAS Y              

TECNOLÓGICAS, ASÍ COMO AL MODELO BIS

CONVOCA
A PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN DE        
PROFESORA O PROFESOR DE ASIGNATURA PARA LOS 

SIGUIENTES PROGRAMAS EDUCATIVOS (P.E.):

PROGRAMA EDUCATIVO

Licenciatura en Ing. en Logística y Transporte

Licenciatura en Ing. en Sistemas Computacionales

Disposiciones Generales:
1. Salario por hora/clase:

  $ 87.20 Por hora nivel Licenciatura
  $ 115.79 Por hora nivel Maestría
  $ 130.00 Por hora nivel Doctorado

2. Horario: De acuerdo con las necesidades del           
Programa Educativo.

3. Duración de la categoría: Un cuatrimestre, con posi-
bilidad de renovación de acuerdo con el desempeño.

PARA DESARROLLAR LAS SIGUIENTES FUNCIONES 
DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
5°, 6°, 57° Y 58° DEL REGLAMENTO DE INGRESO,  
PROMOCIÓN Y PERMANENCIA DEL PERSONAL     
ACADÉMICO (RIPPPA) DE LA UPMP.

• Docencia en el aula en el Programa Educativo del área a fin, 

tanto en español como en inglés.

• Asesorar a estudiantes en sus proyectos 
de Estancias y Estadías en el área de su 
especialidad.

• Tutorar a los alumnos (as) del Programa 
Educativo a fin.

• Educación a Distancia.

• Participar en la inducción institucional.

REQUISITOS DE LA CATEGORÍA

1) Tener título de Licenciatura,        
Maestría o Doctorado con cédula de 
grado. Dando prioridad a las áreas de:

• Ingeniería en Logística y Transporte: 
Comercio internacional, Comercio 
exterior,        Administración en la 
cadena de suministro o afín.

• Ingeniería en Sistemas Computacio-
nales: Ciencias de datos, Redes      
Computacionales, Ciberseguridad o 
afín.

2) Competencias y dominio              
comprobable de la lengua inglés de 
acuerdo al Marco Común Europeo de 
Referencia para las lenguas (MCER) 
con un nivel B2 y preferente C1.         
Presentar comprobante de certifica-
ción avalada por CENNI (Certificación 
Nacional de Nivelación del Idioma) 
como: iTEP-Plus, CAE, TOEFL o       
equivalente donde se evalúen cinco 
habilidades (Speaking, Writing,     
Grammar, Listening and Reading).

3) Experiencia en ambientes virtuales 
de aprendizaje con plataformas como 
Moodle, Classroom, etc.

4) Disponibilidad de horario matutino.

5) Llevar a cabo tareas académico-administrati-
vas.

6) Presentar evidencia de docencia                
comprobable por lo menos un año a nivel          
licenciatura a fines al P.E.

7) Presentar evidencia de Experiencia              
profesional comprobable de por lo menos 2 
años en al área a fin.

PROCEDIMIENTO

1. Las y los aspirantes a ingresar a la                  
Universidad Politécnica Metropolitana de 
Puebla lo harán mediante un proceso de          
selección que inicia con la presente                 
convocatoria pública y abierta.

2. A efecto de poder llevar a cabo las                
evaluaciones correspondientes, las y los            
aspirantes integrarán un expediente electrónico 
(formato pdf, calidad de la información legible; 
en caso de ser imágenes, tamaño original, sin 
distorsión alguna al momento de abrir el          
archivo) con lo siguiente:

DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

Las interesadas e interesados deberán enviar a 
partir del 03 al 14 de marzo de 2025 la docu-
mentación en archivo PDF, escaneada, en car-
peta comprimida tipo zip a los correos electró-
nicos: recursost.financieros@metropoli.edu.mx,           
recursos .humanos@metropo l i .edu .mx               
de acuerdo con el siguiente orden:

1).- Currículum Vitae: ejecutivo y en extenso 
con documentos probatorios de la interesada 
y/o interesado que incluya:

• Méritos con los que considera cumplir con 
los requisitos académicos

• Acreditaciones y/o constancias de dominio 

del idioma inglés vigentes (de 2020 a la 
fecha)

2).- Documentación básica:

a.- Acta de nacimiento actualizada.
b.- INE actualizada.
c.- Constancia de Situación Fiscal actualizada.
d.- C.U.R.P actualizada.
e.- Comprobante domiciliario actual.
f.- Estado de cuenta
g.- Constancia de No Inhabilitado
h.- Documentación probatoria de los grados 
académicos de licenciatura y posgrados           
obtenidos (también en original para su cotejo 
bajo cita previa).
i.- Cuando los grados académicos hayan sido 
obtenidos en algún país de idioma diferente al 
español, deberán incluir la traducción los 
grados académicos por perito traductor, así 
como la revalidación de estudios en México.

3).- Dos cartas de recomendación con                
referencias: una profesional y otra académica.

3. El expediente electrónico integrado            
conforme a los incisos anteriores deberá ser 
enviado al correo: 
recursos.financieros@metropoli.edu.mx 

a partir de la emisión de la presente (se emitirá 
acuse de recibo al contar con la documentación 
en tiempo y forma). Una vez recibido el             
expediente, no se podrá agregar información 
adicional, por lo que será evaluado con la        
documentación recibida.

4. Asegure que los archivos remitidos cumplan 
con los requisitos mencionados en el punto 
número 2 de la presente, de lo contrario serán 
descartados.

De acuerdo a los Artículos 49° y 50° del 
RIPPPA, si presentan documentación falsa o 
datos falsos, serán descalificados del proceso y 
de la terminación laboral de manera inmediata, 
sin responsabilidad para la Universidad            
Politécnica Metropolitana de Puebla.

No se registrarán expedientes después de las 
23:59 horas del día 14 de marzo del año en 
curso. Una vez entregada la documentación 
probatoria por el interesado no podrá           
agregarse ningún documento adicional.

H. PUEBLA DE ZARAGOZA A 28 DE FEBRERO DE 2025

ATENTAMENTE
Universidad Politécnica Metropolitana de Puebla

“Ciencia e imaginación para Transformar”
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correos mencionados
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seleccionados y
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